
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sevoLucion a+ 96.1.1.2. 1484 

5 pra. Bustriz Garcia Banderas 
INBDDETA JURÍDICA DK LA OFICINA MATRIZ 

SOFASIDERA“DO : 

¿UE ss tan preseatado” e esta Despacio tres testimenios dl ía 
escricuxa pública «s sumento ae capital y reforma Os £eLatutos Ue 
la compañia YEIDAD 08 DIAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE IYNIDICK 
CIA. LTIA. otorgada añte el notario Priuero del cantén- Santo Joaingo 
de los Colorados +1 12 de iíebreco de 1976 guntacvente con le sclicicud 
para Su apreobieción: 

QUA el Departamento Juridico «Us Compañia y Qe Valores, na 
0 emitido informe levorsblae paca su aprosación; 

o. o. MW ejercicio de ses atrdvucioneras 
a 
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ARTÍCULO PRIMERO. -MPROSAR eL persato de capital y reiorms de estatutos 
úe la compañía GÑIBAD De ¡PEAGNOSTICO COMPUTARIZADO EMERGENTE ENINICE 
CIA. LTDA. «en iq Me ss de la referida cscritaras 
y, disponer “dues un xacto, di fla escritura se publique, por una 
vez, e uno $e Los periódicas %n mazos. circulación en santo Doniego 

SS . de los Colorados. 

ARTICULO PEGORDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Santo 
Pomiago de los Colorados tomas nota al mergea de las matrices de 
la escritura publica que se aprueda y la de constitución, en eu 
eraen, del contenido de la presenté Resolución; y siente an las 
<pias las razones respectivas. 

O ARTICULO TERCERC.- DISPOSER que e+l Registrador de la Propiedad del 

cantón Santa Douínga e los Coloraños en el Registro féercantil a 

3u cargo,: lascriba la escritera y «ate Rerolución; tome nota de 

tad inscripción al wargea de la constitución, y siente en los copias 

las rezones del cuspliziente de lo sigpuesto en esta articulo, 

COMIRIQUESE.- DADA y firmada en Quito, - 31 HA101895 

RA) 
¡ Dra. Beateiz peda Banderas 

sp. 
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RAZON ¿= Eb esta fecha , marginé en la matriz respectiva lo dis- 

puesto en el Articulo Segundo de la resolución que antecede , San 

to Domingo de los Colorados », y cinco de Junio de mil     

   

  

      

novecientos noventa: y seis 

RAZON: En esta fecha se inscribió el documento que antecede en el - 

Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles tomo 30. tuedé- 

anotado en el libro Repertorio bajo el / 

los Colorados, a 5 de julio de, 19960 
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